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---------------------------------- ES c RIT u RA p ú B LI c A N ú ME Ro -----------------------------------

--------------------VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES -------------------

--- En la ciudad de José Cardel, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Estados 

Unidos Mexicanos, a los trece días del mes de abril del año dos mil veintidós, Yo, 

Licenciada ROSANA RIVADENEYRA MARÍN, Titular de la Notaria Pública número 

Treinta y cuatro, de la décimo séptima demarcación notarial, con residencia en esta 

ciudad, a solicitud del Licenciado en Administración RUBEY BAZA ROMAN, en su 

carácter de Director de Administración del INSTITUTO DE ECOLOGIA, ASOCIACION 

CIVIL, consigno la PROTOCOLIZACION del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria 

del año 2021 (dos mil veintiuno), de la Asamblea General de Asociados del Instituto de 

Ecología, Asociacion Civl, celebrada por videoconferencia el diez de diciembre desde las 

ciudades de Mexico y Xalapa, Veracruz y el Instrumento Jurídico de Creación del Instituto 

de Ecologia, Asociacion Civil y su lista de asistencia.---------------------------------------------

--- Que accediendo a lo solicitado, YO, LA NOTARIA, c E R T 1 F 1 ~~r~~~~;~-f.--------
.... ~ ".'/'~- ?-f., 

--- 1.- Que tengo a la vista el documento en original anteriormentS:re~qiona{:i,(;> ~que 

1 • d' d 1 t 1 1 . d t . ~~l;r.,·~ L .1!J, ~" agrego a apen ice e pro oco o con e numero e es a escritura ~011m e u c;v S , y 
~"CJ·#· 

e conformidad con el articulo ciento diecisiete de la Ley del Notaril~ ~~~ra el 
C'ffvi~~ 

Es do de Veracruz de Ignacio de la Llave, procedo a PROTOCOL~ "cJ'tCüfiVO ____ _ 
-------- ---------------------------------------------------------------------------- GISJ~l,JCO.QE- . Pit0i%&-

Df CIMAPRIMERA ZONA REGISTRA! 
------------------------------------------------------------------------------------------------'l'ACAPA ____________ _ 



2 

--- Primera Sesion Extraodinaria del 2021 :-------------------------------------------------------------

@ 
CONACYT 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2021 DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ASOCIADOS DEL INSTITUTO DE ECOLOGÍA, .A.C., CELEBRADA POR 
VIDEOCONFERENCIA EL 10 DICIEMBRE DESDE LAS CIUDADES DE MÉXICO Y 
XALAPA, VERACRUZ. 

Por videoconferencia. siendo las 10:00 horas del d ía 10 de d iciembre de 2021, desde las 
ciudades de México y Xalapa, Veracruz, se reunieron los representantes de la 
Asamblea General de Asociados del Inst ituto de Ecologla, A.C. {INECOL). para realizar 
la Primera Sesión Extraordinaria del año. de conformidad con los artícu los 2, fracción 
XXIX de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia ICONACYT); 3 y 
24, fracción XIX del Estatuto Orgánico del CONACYT, y 20 del Estatuto del Inst ituto de 
Ecología, A.C., y atendiendo a la Convocatoria que para este proposito formulara el 
Titular de la Unidad de Articulación Sectorial y Regional. por indicaciones de la 
Directora General del CONACYT. 

El Dr José Alejandro Dlaz Méndez, en su calidad de Presidente Suplente de la 
Asamblea General de Asociados, expresó a los representantes de la Asamblea y 
Comisaria Pública Suplente una cordial bienvenida en nombre de la Dra. María Elena 
Alvarez-Buylla Roces y el propio. 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL 

El Presidente Suplente , propuso nombrar como Secretario de la sesión al Dr. Pascual 
Ogarrio Rojas y como Prosecretario al Lic. Rubey Baza Román. habiendo pleno 
consenso al respecto. Asimismo. solicitó al Secretario de la sesión, verificara con base 
en las acreditaciones, la existencia del quórum legal. encontrándose presentes siete 
de un total de siete representantes de los Asociados, de acuerdo a la lista de asistencia 
que se anexa al acta de la sesión 

Una vez determinada la existencia del quórum legal por parte del Secretario de la 
sesión, se procedió a declarar formalmente instalada la Primera Sesión Extraordinaria 
de 2021 de la Asamblea General de Asociados del Instituto de Ecología. A.C., 
adoptándose el acuerdo siguiente: 

R 1.AGA.E.1.2021 
La Asamblea General, con fundamento en el artículo 22 del Estatuto del Instituto - , / 
de Ecología, A.C., aprueba por unanimidad de votos la designación del Dr. Pascual-X 
Ogarrio Rojas y del Lic. Rubey Baza Román, como Escrutadores, quienes a su vez l 
fungirán como Secretario y Prosecretario respectivamente, y una vez verificado 
e l quórum legal por e l Secretario de la sesión, se declara formalmente instalada la 
Primera Sesión Extraordinaria 2021 de Asamblea General de Asociados del Centro, 
e ncontrándose presentes 7 de un total de 7 Representantes d e los Asociados. 

2. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 
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El Presidente Suplente sometió a consideración de los representantes de los 
Asociados, el orden del día propuesto para la sesión: 

ORDEN DEL DIA 

l. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
2. Lectura y, en su caso. aprobación del orden del día. 
3. Presentación y, en su caso, aprobación de la modificación a los art ículos 9 y 47 del 

Estatuto (Instrumento Jurídico de Creación) del Instituto de Ecología. A.C. 
4. Revisión y ratificación de los Acuerdos adoptados por la Asamblea General de 

Asociados 

Al no haber comentarios al respecto y habiéndose manifestado todos a favor, se 
adopto el acuerdo srgurente: 

R 2.ACA.E.1.2021: 
La Asamblea Cenera! con fundamento en el artículo 21 del Estatuto del Instituto 
de Ecología, A.C., aprueba por unanimidad de votos el orden del día propuesto 
para la Primera Sesión Extraordinaria de 2021, de la Asamblea General del Centro, 
celebrada el 10 de diciembre de 2021, por videoconferencia desde las Ciudades de 
México y Xalapa, Veracruz. 

3. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA MODIFICAS!j~~s~. 
ARTICULOS 9 Y 47 DEL ESTATUTO {INSTRUMENTO JURfDICO ~Nj'~ 
DEL INSTITUTO DE ECOLOGfA, A.C. t; . ~ 

.., 11' 

El Presidente Suplente cedió la palabra al Dr. Miguel Rubio Godoy, t)it,; 1iJ ~ 
del INECOL. para que procediera a presentar la solicitud de acuerdo. ~·'~ ~~l:i:. ~~ j 
El . 1 b ' G d ' . d . . ~""'-~~ .• (f;)~ Dr. M igue Ru 10 odoy proce 10 a dar lectura al acuer o s1gu1ente. ''lll~OE~ 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 19. fracción IV yilO ~-VO 
Jurídico de Creación del Instituto de Ecologla, Asociación Crvil (1 ~'!Drlill: ~ROPIEn&n 
para aprobación de la Asam blea General de Asociados la aU~\!' 6 llNI 

instrumento; mismo que cuenta con la validación del CONACYT y{)íel't.AAR!U~QEGISTRAL 
presupuesta!, quedando como sigue: XALAPA 

ARTICULO 9.- El patrim onio de la Asociación, se destinará exclusivamente a los fines 
propios de su objeto social por el cual haya sido autorizada para recibir donativos 
deducibles del Impuesto sobre la Renta. no pudiendo otorgar beneficios sobre el 
remanente distribuible a persona física alguna o a sus integrantes personas físicas o 
morales, salvo que se t rate, en este último caso de alguna persona moral autorizada 
para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
o se trate de la remuneración de servicios efectivamente recibidos. Lo estipulado en 
la presente disposición es de carácter irrevocable. 

2 
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Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de 2021 del Consejo Directivo del I NECOL 

ARTICULO 47.- La Asociación al momento de su liquidación o cambio de residencia 
para efectos fiscales, destinará la totalidad de su patrimonio al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología quien es un organismo público descent ralizado de la Federación 
autorizada para recibir donativos deducibles por ley. 

En caso de que la autorización para recibir donativos deducibles otorgada a la 
Asociacién, sea revocada, su vigencia haya concluido o se haya solicitado su 
cancelación y no se haya obtenido nuevamente o renovado la misma, dentro de los 
doce meses siguientes a la fecha en que ocurran dichos eventos, se deberá destinar 
la totalidad de su patrimonio al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología quien es un 
organismo público descentralizado de la Federación y una entidad autorizada para 
recibir donat ivos deducibles por Ley. 

Los recursos que se destinarán al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología deberán 
ser transmitidos dentro de los seis meses siguientes contados a partir de que concluyó 
el plazo para obtener nuevamente la autorización cuando se revocó o concluyó la 
vigencia de la autorización. 

El procedimiento de extinción y liquidación se regirá por lo dispuesLo en la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

Lo estipulado en el presente articulo es de carácter irrevocable. 

Al no haber comentarios al respecto y habiéndose manifestado todos a favor. se 
adoptó el acuerdo siguiente. 

R 3.AGA.E.1.2021: 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 y 56, fracción XIX de la Ley de 
Ciencia y Tecnología; 7, fracción 1, inciso K, 24, fracciones XIII y XIV, y 26, fracciones 
1, IV, V y VII del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 
así como en las facultades contempladas en el artículo 19, fracción IV y 20 del 
Estatuto del Instituto de Ecología, A.C., la Asamblea General de Asociados aprueba 
por unanimidad de votos, las modificaciones a los artículos 9 y 47 del Estatuto 
(Instrumento Jurídico de Creación) del Instituto de Ecología, A.C., mismo que 
cuenta con la opinión favorable de la Unidad de Asuntos Jurídicos del CONACYT, 
en el entendido de que dicha autorización no tendrá impacto presupuesta! para 
el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes. 

4. REVISIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS. 

Para finalizar la sesión, el Presidente Suplente. somet ió a consideración de los 
representantes de los Asociados la aprobación del siguiente acuerdo. con la fina lidad 
de p roceder a la formalización y protocolización del acta, y habiéndose manifestado 
todos se adopto como sigue: 

R 4.AGA.E.1.2021: 
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Acta de la Primera Sesión Extraordinario de 2021 del Consejo Directivo del I 8/Jl DE \(¡\\~_../ 

...... ., ... "Yl .. 1•···uV"' 

La Asamblea General de Asociados con fundamento en el articulo 23 del Estatuto 
del Instituto de Ecología, A.C., {INECOL}, aprueba por unanimidad de votos los 
acuerdos tomados en la presente sesión y autoriza al Dr. Pascual Ogarrio Rojas, 
en su calidad de Secretario a que una vez revisada el acta, proceda a recabar las 
firmas del Presidente Suplente y del propio Secretario. Asimismo, la Asamblea 
General de Asociados autoriza al Dr. Miguel Rubio Godoy, para que en su carácter 
de Director General del INECOL; acuda ante el Notario Público de su elección, a 
efecto de protocolizar el acta y dar fe pública de los acuerdos tomados en ella, con 
fundamento en el artículo 36, fracción 11 del mencionado instrumento e informe 
del seguimiento de los mismos. 

C\I no haber más comentarios ni asuntos que tratar, el Dr. José Alejandro Díaz Méndez. 
en su calidad de Presidente Suplente, solicitó al Dr. Pascual Ogarrio Rojas, Secretario 
de la sesión, asentaran en el acta los acuerdos adoptados en la sesión. agradeció la 
presencia y participación de los representantes de los Asociados. Comisaria Pública 
Suplente y dio por conclu ida la Primera Sesión Extraordinaria del año 2021, el mismo 
dfa de su inicio. 

Para constancia y efectos correspondientes, firman la presente acta: 

l -1\S':c, '¡)L 'CiJ'/J !'.7P1 ~~1J;;~/\_) 1 o":> , ..,~-t 

DR. PASCUAL OGARRl~°'2~~}~~/~~ 
SECRETARIO"'\~iif?~ ~ 

\ ~u~~~-' '~ 
'"'~, ~~ ~-:>·GrJ?o·.- ;::;¡ 

~~ ~~- <!/-.;,-
~DEI~ 

PODER EJECUTIVO 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

OECIMAPRIMERA ZONA REGISTRAL 
XALAPA 

Última ho;a del Acra de lo Primera Sesión éxcroord1nana d e 2021 de la Asamblea Cenera/ de Asociados 
del INECOL. celebrada por videoconferencia el 10 de d1c1embre desde los ciudades de México y Xalopa. 
Veracruz. Forman patre incegranre del presence documento los s1guiences anexos: La Usca de 
Asistencia correspondiente o la sesión anees referido y el t:stacuto {lnsuumenco Jurídico de Creación) 
del lnst1wco de t:cología, A.C. 
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--- 1 nstrumento Jurídico de Creacion. --------------------------------------------------------------------

INSTITUTO DE ECOLOGÍA, A.C. 

INSTRUMENTO JURÍDICO DE CREACIÓN DEL 
INSTITUTO DE ECOLOGÍA, ASOCIACIÓN CIVIL 

(INECOL) 

INSTRUMENTO JURÍDICO DE CREACIÓN 
DEL INSTITUTO DE ECOLOGÍA, ASOCIACIÓN CIVIL (INECOL) 

.ti 1 
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INSTRUMENTO JURÍDICO DE CREACIÓN DEL 
INSTITUTO DE ECOLOGÍA, ASOCIACIÓN CIVIL 

(INECOL) 

INSTITUTO DE ECOLOGÍA, ASOCIACIÓN CIVIL 
(INECOL) 

ESTATUTOS 

TITULO PRIMERO DE LA ASOCIACION 

CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.· La Asociación se denominará Instituto de Ecologla, denominación que irá seguida de las palabras 
Asociaclon Civil, o de su abreviatura A.C .. en su caso La Asociación cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con autonomi<> de decisión técnica, operativa y administrativa, de conformidad con los Articules 39. 43 
y 47 a 59 de la Ley de Ciencia y Tecnología. La Asociación fue constituida mediante escritura publica número 
47,016 de fecha 7 de agosto de 1975. ante el titular de la Nota1 fa Pública Número 69. asociado y actuando en el 
Protocolo de la Notaría 40 de la Ciudad de México. Distrito l=ederal. 

La Asociación es una entidad paraestatal asimilada al régimen de las empresas de participación estatal 
mayoritaria a que se refiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley "ederal de las 
Entidades Paraestatales. 

ARTICULO 2. La Asociación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ciencia y Tecnolog1a~cue ~150'8 ~l 
carácter de Centro Público de Investigación, por lo que para efectos del cumplimiento de su ob' se i lf~--t: 
por lo señalado en los presentes Estatutos. la Ley de Ciencia y Tecnología, la Ley Orgánica de 13 • ~ 
Pública Federal. la Ley "ederal de las. Entidades ParaestatalPS, en el Código Civil ;:-ederal v de~ . 1) 
legales y administrativas aplicables. .., 

/ 
, ~\ • 11' 

ARTÍCULO 3.- Los asociados no admitirán directa ni indirectamente como asociados a pe1s~~X( ~·" I .~ 
sociedades o asociaciones sin cláusula de erclusión de extranjeros, ni tampoco reconoc if~~· ..::._:_. t'fuj.' '1 
de1echos de asociados a las mismas personas extranjeras, sociedades, o asociaciones ~"~.,!,..~ • ~.;:, 

ARTICULO 4 .· La Asociación tiene su domicilio en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. pudiendo estabie~~eP 

7 

ubsedes o representaciones en cualquier pa1 te del país o en el extranjero 

t:JLO S.· La duración de. la Asociación, será indefinida. 
PO"CR EJ~:unvo 

REG!STR( ~BUCO DE LA pa:. ·µo 
DECIMAPR11~tRA ZONA Rh .. ~ /~L 

AA ..... ?A 
CAPITULO 11 

DEL OBJETO Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO 6.· El objeto de la Asoclacion sera: 

J:lealizar actividades. de investigación básica y aplicada en el area de Ecología, Blodiversidad, 
Conservación, Manejo de Recursos y disciplinas afines y en su caso, elaborar los estudios 
socioeconómlcos que las fundamenten, orientadas hacia la soludon de problemas nacionales. 
regionales y locales de nuestro país; 

t..l•1t. , •• A11t··~.1. ( 1\1 1 1. N ~ ' . 
f t l'."1141 ~ • ..\1 I~ (, I:"); '\ tth 1 ..... 



8 

~.~ 
1

1N eCOL ....................... '" 

INSTITUTO DE ECOLOGÍA, AC. 

INSTRUMENTO JURÍDICO DE CREACIÓN DEL 
INSTITUTO DE ECOLOGÍA, ASOCIACIÓN CIVIL 

{INECOL) 

11 Formular, ejecutar e Impartir programas para esludlos de especialidad;;>S, maestroas. doctorados y 
estancias posdoctorales. así como cursos de actualluicrón y espec13hzac1ón de personal profesional en 
actividades relacionadas con el objeto del INECOL. 

111. Orientar la rnvestrgación crencífica y el desarrollo e Innovación lecnologica a la rnodernlzacrón del seclor 
productivo y promover y gestionar anee las organizaciones públicas, sociales y privadas, lo transferencia 
del conocimiento, en ter minos de lo que para el erecto se establezca en la normatividad apltcable; 

IV. Difundir y publrcar ir'lfor macror'I t€cnica y crenttfica sobre los avances que registre en su especialidad. aso 
como de los resultados de los investigaciones y trabilJOS que realice 

V Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologfs a que se refiere la Ley de C1enc1a y Tecnología 
¡;aro asociar el triJba¡o cient1fico y la formación de recursos humanos de alto nivel al desarrollo del 
conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana, 

VI. Realiz~r labores de v1nculaclón con los sectores público, social y privado: y 

VII. Colaborar con las autorodaoes competentes en actividades de promoc1.:>n d1: la metrologla, e l 
establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de la materia. 

A RTfcULO 7.- En ::umphmiemo de d icho obJeto, la Asociación podrá realizar las siguientes activ idades: 

11. 

Actuar como organo de consult¡i, emitir opiniones y reah:rnr estudios en las en las áreas de Ecologra, 
81odivers1dad, Conservación, Manejo de Recursos y d1sc1phnas afines. cuando se lo 5ollciten el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnologia y depenoenclas o entidades de las adm1nistrac1ones públicas federal, 
estatales o munrcip3les. o instituciones sociales o privadas, de conformidad con las po líticas Que fi¡e el 
,nstrtuto y apruebe el Consej o Directivo: 

Otorgar becas, apoyos y/o créditos educativos para la realización de actividades <1cadóm1cas, 

111. Promover eventos y establecer relaciones de intercambio académico y tecnológico a nivel naoonal e 
1nternac1onal cc.n Instituciones afines, a través de convenios y contratos en term1nos de lo que para el 
efecto le establezca su coordin,.cion <P<"tnrl~I. 

IV Promover el establecimiento de centros product111os con el sector social y empresarial; 

v . Expedir constancias, certificados de es:tudios, otorgar diplomas. títulos y g rados académicos 
relacionados con las actividades mat1:rla de su objeto, 

VI Otorgar reconocrmientos, distincion&s y estímulos, a través de las disposiciones r~lamentarias que 
para el efecto apruebe el ConseJO Directivo; 

VII Const ituir modificar o extinguir con el carácter de íldeicomrteme, en coordinación con el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnologla. fondos de investigación cientifica y desarrollo ternológico, con apego 
a los ordenamientos aplicables y conformo: a las Reglas de Openic10n que apruebe"' Cons.,jo Directivo· 

' .. ..... '' 
-. 1 . . , 1 •I 

•' 



Lic. Rosana Rivadeneyra Marín 

~ ·\~!!:)ji 
1t!~ 

CONACYT 

Notaría Pública Número 34 
Cd. Cardel, Ver. 

INSTRUMENTO JURÍDICO DE CREACIÓN DEL 
INSTITUTO DE ECOLOGÍA, ASOCIACIÓN CIVIL 

(INECOL} 

VIII. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados, previa aprobación de su Consejo Directivo. en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 56, fracción IV de la Ley de Ciencia y Tecnología; 

IX. En el amb1to de su autonomia, regirá sus relaciones con la Administración Publica Federal y con el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de conformidad con los Convenios de Desempeno a que se 
refiere el Amculo 59 de la Ley de Ciencia y Tecnología: 

X. FíJar los términos de Ingreso, promoción y permanencia de su personal académico a través de las 
disposiciones reglamentarlas que para tal efecto tengan aprobados por el Consejo Drrectivo. conforme 
al articulo 56 fracción XII de la Ley de Ciencia y Tecnologra: 

XI Regular los aspectos académicos de la Investigación y de la docencia a través de las disposicrones 
reglamentarlas que para tal efecto tengan aprobados por el Consejo Directivo, conforme al artículo 56 
fracclon XII de la Ley de Ciencia y Tecnologla, y 

XII. Prestar los demás servicios y realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de su objeto 
conforme ,;,ste Instrumento y otras disposiciones aplicables. 1 

CAPITULO 111 
DEL PATRIMONIO 

ARTICULO 8 · El patrimonio de la Asociación se integra con: 

Los bienes muebles e Inmuebles y derechos que por cualquier título legal haya adouiri~~~Jos 
recursos que le transfiera el Gobierno Federal, Estatal y Municipal; ,_"!'"'º~· .< -#/~ •• 

JI. Los recursos que le sean asignados o transferidos conforme al Presupuesto de Egr~s . · n i _ 
correspondiente, así como los que sean asignados por los Gobiernos estatales y mu~ "' 

~ 
' ( b'. ~ 

111. Los subsidios, transferencias, participaciones, donaciones. herencias y legados q r ·~ f J t ' 
físicas o morales, nacionales o extranjeras, así como los beneficios que reciba deriv ~~!í,t~s ,:r 1 
y convenios que celebre, conforme a las disposiciones legales aplicables. ~ ;~ '!!J-

Los ingresos que por sus s,;,rvicios perciba. y C'lfl.¡z OE IG~ 
Los demas bienes, derechos y 1ecursos que por cualquier titulo legal adqu1e~GISPOD~R EJECUTIVO 

~e TRO ?UBUCO 0f L.4 PROPIEDAD 
ARTICULO . El patrimonio de la Asociación, se destinará exclusivamente a los fine~S~d~~~g~~dbJOOAmiGISTRAl 
por el cual ha sido autorizada para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la RentaXl(P!R>.ldiendo 
otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona fisica alguna o a sus integrantes persol'\'ils'l'isicas o 
morales, salvo que se trate, en este ultimo caso de alguna persona moral autorizada para recibir donativos 
deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta o se trate de la remuncracíon de servrcios 
efectivamente recibidos. Lo estipulado en la presente disposición es de caracter Irrevocable . 

.i.lfh .. ' ,, ¡,,.,. :J.3.J ,., .al.o 

.. ,.¡ )7f'J e..-.2 I:\ • 1 "~' ,, 1 

f;! 9 '·' • a 

1 
1 
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CAPÍTULO IV 
DE LOS ASOCIADOS 

ARTICULO 10.· Son asociados. 

El Gobierno Federal. representado por El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla, 

11. La Secretarla de Educación Publica, 

111 El Colegio de la Frontera Sur. 

IV El Centro de lnvest1Qaclón Cientltica de Yuca tan. A.C.: 

V El Gobierno del Estado de Veracruz, 

VI El Gobierno del Estado de Durango, 

VII El Gobierno del Estado d!.' Chlhuanua, 
1 

., 
5, ~ 

¡ 
ARTÍCULO 11.- Son asociados los otorgantes del presente Instrumento y aquellos otros que 13 Asamblea admita r: 
con posterioridad La cahdad de asociado es intransferible 

ARTICULO 12.- En caso de 1et1ro o eAclusion, los asociados no tendrán derecho a recuperar su aportación. 

ARTICULO 13.- Los asociados pueden ser exclurdos por· 

La comisión de hechos fraudulentos o dolosos en contra de la Asociación; 

JI. Por Incapacidad declarada judlclalmeme, y 

111 Debido al lncumplim1en10 sin causa ¡ustificada de las obll9ac1ones previstas en lo~ presentes est at utos 
y dem ás ordenamientos aplicables 

ARTICULO 14.- La Asociación llevará un libro de registro de asociados en el cual se inscribirán el nombre y 
domlclllo de cada uno. con indicación de sus aportaciones, en su caso. Este libro est ará al cuidado del Director 
General o del ConS<!jO D1rect1110 que responderán de; su existencia y de la exactitud de sus datos. 

ARTICULO 15.- Los Asociados gozarán dto los siguientes derechos 

Participar con voz y voto en las asambleas geni;rales, por sr o poi conducto de sus representantes: 

11. Presli:ntar mociones 1n1c1at1vas. estudios y proyectos a través del Conse¡o Directivo y del Director 
General de la Asociación 

ARTICULO 16.- Los asociados tendrán las s19u1entesobli9aciones· 

~ ..... l ',, l 
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Cumplir los presentes Estatutos y los demás ordenamientos aplicables; 

11. Concurrir a las asambleas que se convoquen de acuerdo con el procedimiento establecido para ello: 

111. Participar en comisiones o grupos de trabajo para el tratamiento específico de asuntos: y 

IV. Apoyar a la Asoclacion. de acuerdo con su dlsponlbilldad de lecursos. 

ARTICULO 17.· En caso de retiro. los asociados deberári dar aviso por esc1ito, al menos con dos meses de 
anticipación a la fecha en que pretenda retirarse de la asociación. El retiro de un asociado implica la perdida de 
todo derecho al haber social. 

TITULO SECUNDO 
DE LOS ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN 

ARTICULO ie~ La Asociación para su organización y funcionamiento contara con los siguientes órganos· 

11. 

111. 

IV, 

La Asambl~ General: 

El Consejo Directivo, 

La Dirección General de la Asociación; 

El Comité Externo de Evaluación; 

El Conse10 Interno: 

La Comisión Dictaminadora Externa: 

El órgano de Vigilancia, 

El órgano Interno de Control. y 

Los demás que determine la Asamblea General y apruebe ol 
cumplimiento de su objeto. 

CAPITULO 1 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTÍCULO 19.- a Asamblea General es el órgano supremo de la Asociacion y será presidida por el Director 
General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologfa o por quien éste designe. Estará integrada por los 
asociados y tendrá las siguientes facultades 

Admitir y er.cluir asociados. 

< • 

q.. ,~ 
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11. Revisar y, en s~1 caso. aprobar anualmente el Informe de las actividades de la Asociación que le presente 
el Director General 

111. Aprobar anualmente, previo informe del Comisario Publico. los estados financieros 
dictaminado~ por el eud1to1 e~temo: 

IV. Reformar o ad1clona1 los p1esentes Estatutos. 

de la Asociación, 

V Decidu S1Jb1e la transfo1maci6n o fusión ae la Asoc1ac1ón con oua u cuas entidadPS con ob;et1vos 
similares: 

VI. Resolver acerca de la disolución y liquidación de la Asociación; 

VII. Nombrar y otorgar facultades a los liquidadores. 

VIII Integrar comisiones o grupos de trabajo que estime convenientes para el cumplimiento de sus 
racultades; y 

I>-. Las demas que sean afines al objeto general y no esten conferidas a ot ros organos .:ie la Asoc1ac1on. ' d 
I~ 

ARTICULO 20.· Las Sesiones de la Asamblea General serán tanto ordinarias como extrao1cHt1ar1as Las primera> ' 
seran celebrad as por lo menos una vez al ano y las extraordinarias cuantas veces se requiera por parte de los 
asociados. 

En las sesiones 01dlnarias s.; acordaran todos los asuntos relacionados con el obJeto de la Asoclacion. pudiendo 
presentar puntos generales en las mismas. 

En las sesiones extraordinarias. ünlcamente se tratarán los asuntos para los cuales se convocó, no eX!stiendo la 
posibilidad de tratar asuntos generales 

ARTICULO 21.· Las sesiones ordinarias y e><traordlnanas de la Asamblea General seran convocadas por el -.¿:--
Presidente o por Quien este designe 

Las convocatortas se notificaran a trovós de correo certificado o cua1tiui9r otro medio diJ mens-;ijc¡ria qu':? C\.JCntc 

con acuse de recibo y garantice a los asaetados y al órgano de V19llancla la opo1 cuna 1nfcrmacló11 

Las convocatorias debe1án contener el ord;;n del dia, asi como la lecha, ho•a y lugar e'1 ~u!! se llevará 3 cabo la 
Asamblea. 

ARTICULO 22.- La Asamblea General sesionará válidamente en primera convocatoria con la asistencia de por lo 
m enos la mitad m;is uno de sus integrantes. 

Si no se pudiese celebrar la A>amblea General en primera convocatoria por falta de q1..:!>rum se hará una 
segunda convocatoria advirtiendo que la sesión se celebrará en la fecha en que se Indique. la cual será válida 
con el numero d<' asociüdos que concurran 

·'" 
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A las sesiones de la Asamblea Ger1eral asistirán el Sec1 etario, el Prosecretario y el Comisario Público con voz, 
pero sin voto 

ARTICULO 23.· Las sesiones de la Asamblea General y los acuerdos tom ados en/ella. serán asentados en actas. 
que firmarán el Presidente y el Secretario. 

ARTICULO 24.· Las resoluciones de la Asamblea General se tornarán con el voto de la m itad mas uno de los 
miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

CAPÍTULOll 
DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ARTICULO 25.· El ConseJO Directivo es el Órgano de Gobierno de la Asociación que se integra por· 

El Director General del Cons&jo Nacional de Ciencia y Tecnologfa o un representante. quien lo presidi rá. 

11. Un representante de la Secretaría de Educación Publica; 

111 Un representante de la Secreta1ia de Hacienda y C1édito Público; 

V. 
~ ú~'°ºJ ;~ .::; 

<:lo,, ,.~~·,... ~!'.' , 
A..,"Y ~ ,"-"·! ~~) "'~~ ?.. 
~ ..,,-;i .... . t~-~ ~ 

Un representante del Centro de Investigaciones C1entlf1cas de Yucatan, A.C. (CICY). ~ ·&~ ·~~ i~ <G. 

;~~ Ql~~·hTf11 ~ Un representante de la c omision Nacional para el Conocimiento y uso de la a lod1v 1 ¡i~l~·l)r:}~. ttJ." ~ 
~-~~~ •t"' ¿} 

Un representant& del Gobierno del Estado de Veracruz. ~ ~~ .. - ,d;:./D' ~ 
~ ,,,.,_...,.,. . ~ 

IV. Un representante del Instituto Nacional de Ecologla, 

Un representante de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUQ); 

VI. 

VI I. 

13 

Un rep resentante del Gobierno del Estado de Dura1190. 

Un representan le del Gobierno del Distrito Federal; 

Un representante del Gobierno del Estado de Chihuahua; 

Un representante de la Universidad Nacional Autónorna de México: 

~DE~' 
PODER EJECUTIVO- ¡~ 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROP!taAb 
DECIMAPRIMERA ZONA REGISTRA! 

XIII 

XIV. 

XALAPA 
epresentante de la Universidad Veracruzana: y 

Hasta qs conse¡eros designados por invitación del Director General del Consejo Nacional Ciencia y 
Tecnologl'a a titulo personal. quienes seran per senas externas al organismo y de reconocida calidad 
ética. méritos, prestigro y experiencia relacionada con las actividades de la Asociación Estos consejeros 
no tendrán suplente, durarán en su cargo cuatro años y podrán ser ratificados por una sola ocasión. 

~ °"'I .f" 
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El ConSCJO Direct ivo contará con un Secretario y un Prosecretarlo. quienes seran propuestos por el Presidente y 
el Director General respectivamente y asistirán a las sesiones del m ismo con voz, pero sin voto, y guardarán 
secrecia y reserva de tos asuntos tratados. Además de las runciones que les confiere la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y su Reglamento, tendrán las facultades establecidas en el presente Instrumento y en 
el Estatuto Organico del propio Instituto. 

El Dlrecto1 General de la Asociación. en términos de lo que establece el articulo 19 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. no forma parte del Consejo Directivo, asistirá a las sesiones del Consejo Directivo con 
voz. pero sin voto 

ARTICULO 26.· Los consc¡eros propietarios del Consejo Duectlvo a que aluden las fracciones de la 1 a la XIII del 
articulo anterior acreditarán a los respectivos suplentes. 

Los rcpre-sentantes propietarios del Ccnse¡o Directivo y los suplentes serán personas de reconocida calidad 
éuca, méritos, prestigio y experiencia relacionada con las actividades sustantiva, de la Asociación Los 
representantes propietarios pertenecientes a los sectores tederal y estatal deberán tener como mínimo el nivel 
de Director General y los representantes suplentes. el de Director de Área o sus equivalentes. 

Las dependencias e 1nst1tuciones procurarán la m ayor continuidad en sus representaciones a efecto de \ 
fortalecer el ó rgano de Gobierno, para lograr una participación más activa y comprometida con la Institución '" 

ARTICULO 27.· El Consejo Directivo celebrara se,;1ones tanto ordinarias como extraord1nar 1;.s, las primeras serán 
celebradas por lo menos dos veces al año y las e>.traordinarias que propongan su Presidente o cuando menos 
cinco de sus miembros. 

En las sesiones ordinarias se ;;cordarán todos los asuntos relacionados con el ob¡eto de la Asociación. pudiendo 
presentar puntos gener3tes en las m ismas 

En las sesiones extraordinarias. únicamente se tratarán los asuntos para los cuales fueron convocadas, no 
existiendo la pos1b1lidad de tratar asuntos generales. 

Las sesiones ordinarias y extraordinarias oel Consejo Directivo. seráfl convocadas por el Presidente o por quien 
este designe. se notificaran a uav~s de correo certificado o cualquier otro medio de mensajerfa que cuente con 
acuse de 1 eclbo y garantice a los Consejeros y al órgano de Vlgilanc1a la oportuna 1ntormac1on, dicha notificación 
se realizará con una antelación no meno1 da cinco d ías hábiles previos a la fecha de la sesión, deberán ser 
acompañadas de la Información y documentación correspondiente 

L;is convocatorias deberán contener el orden del dia. asr como la fecha. hora y lugar en que se llevará a cabo el 
Consejo. 

Si no pudiese celebrase la sesión del Consejo Dir<'ctivo en primera convocatoria por falta oe quorum. se hara 
una nueva convoca tona, ~dvirtiendo que la sesión se celebrará en la fecha en que se Indique, la cual será valida 
t.:On el numero de consejeros que concurran, de conro1midad con lo establecido en el articulo 26 de los 
presentes Estatutos . 

. ' 
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ARTICULO 28.· El Consejo Directivo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad mas uno 
de los Integrantes. siempre que la mayorla de los asistentes sean representantes de la Administración Pública 
Federal. 

Asistirán también a las sesiones del Consejo Directivo el Secretarlo, el Prosecreta1io y el Comisario Público con 
voz. pero sin voto 

ARTICULO 29.· Las resoluciones se procurará sean adoptadas por consenso o, en su defecto. por el voto de la 
mitad más uno de los miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

El Consejo Directivo, a propuesta del Director General. podrá invitar a sus sesiones, a representantes de 
Instituciones de Investigación y docencia, del Comité E)(ter no de Evaluac:lon de la Asociación y de grupos 
Interesados de los sectores püblicos, social y privado. Los Invitados as1stiran con voz, pero sin voto 

ARTÍCULO 30.· Las sesiones del Consejo Directivo y los acuerdos tornados en ellas, seran asentados en üc:tas, 
que firmarán el Presidente y el Secretarlo. 

ARTICULO 31.· El Consejo Directivo tendrá las siguientes facvltades indelegables: 

11. 

Aprobar las disposiciones normativas y reglamentarlas que resulten necesarias para el desairóllÓ 
adecuado del objeto de la Asociación, asf corno aprobar y modificar su est ructvra orgánica básica, de 
conformidad con el articulo 56 fracción IX de la Ley de Ciencia y Tecnologfa; 

~\)tUDOs 4f. 

a propuesta de la Dlrecclon General; t¡. - ·!"!1.i~~ ~~ 

15 

111. 

Aprobar las normas y demás disposiciones de aplicaclón gen.eral que regulen las actlv1da.~d~.:;l~. ! !J· ~-t¡." 
. .., )n .'.}~~ o 

Aprobar y evaluar los planes, programas y proyectos de 1nvest1gac1ón, docencia ~·~~~o,<:i~iil . 111 

proponga el Director General de la Institución y el personal académico de la misma, ' ··r-O:r... ···¡ ~-~. -!j .iP ~ 
·i!,~(;, ~·",fl ~ 

Formaliz~r la design~ción. nombram iento y/o ratificación del Director General de ~~;ti~ '7i 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, 33, 34 y 35 de los presentes Estatutos: 'CR:.~~-~,, 

VIII 

IX. 

Aproba1 la distribución del presupuesto de ingresos y egresos y el programa de Inversiones de'<l\::i'.Jel'tlo v 
con el monto total autorizado; PODER EJECJTIVO 
Aprobar las adecuaciones presupuestarias a los programas que no impliquen 1Jl~GJSTR!l6'~8'Jt~ FPQPl~OAD 
total autorizado, DECIMAPR1MERr\ W~JA RE,GlsTRAL 
Autorizar las erogaciones necesarias para el cumplimiento del objeto de la Institución, XALA?A 

torlzar la apertvra de cuentas de Inversión financiera de renta fija o de rendimiento garantizado; 

Nom ar y remover. a propuesta del Director General de la Institución. a los funcionarios de los dos 
niveles j erárquicos inferiores al de aquél; 

t 1 I'-" l. •llJ'J., 1C J.11' \ •· , .. •¡t 

• ..¡, .'ttl ./lrt ,.,11·)11 11 
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X. Evaluar y aprobar lntegralmi:nte la gest ión Institucional y el desempeno de los directivos del Instituto, 
tomando en cuenta la opinión del Comité Externo de Evaluación en cuestione~ sustantivas y la de los 
Comisario> P(1bllcos: 

XI Fi¡ar los términos de ingrr:so. promoción y permanencia de su personal académico, asi como regular los 
aspectos académicos de le investigación y la educación superior que Impartan, a propuesta del Director 
General del Instituto considerando la opinión de los miembros del personal académico: 

XI I Aprobar los ter minos de los convenios de deS<?mpeno y los programas y anexos que tos sustenten que 
proponga el Director General dei Instituto: 

XII I. Regular el uso y dr:stino de recursos autogenerados. 

XIV Determinar las reglas y porcentaJes de partic1pacion del personal académico que resulten de los 
derechos de propiedad intelectual; 

XV Aprobar el informe anual del desempr:l'lo de tas actividades de la Institución. asl como el e¡erclcro ce tos 
presupuestos de rngresos y egresos que le presente el Director General; 

XVI. Aprobar la creación de un fondo de contingencia para, en su oportunidad, pagar a los traba¡adores las 
obllgaciories que i;stuv1e1 en pendientr:s y que de acuerdo con la Ley les correspondan, 

XVII Expedu normas espec1!1cas para la organ1zacrón, func1onamrento y desarrollo de los sistemas integrales 
de profesionalizac1ón y actualización permanente que sustenten la carrera academ1ca y la estabilidad 
de tos investigadores; 

XVIII. Aprobar las reglas de operación del Fondo de 1nvestlgac1ón Científica y Desarrollo Tecnolog1co oe la 
1ns11tución. asl como el contenido de los contratos oe rideicomlso y de sus modificaciones: 

XJX 1ntegr;ir las comisiones y grupos de trabajo que estime conveniente para el cumplimiento de sus 
facultades; 

X)I. Aprobar anualmente, previo 1nlcrme del comisario público, los estados f1nonc1eros de la lnst1tucl6n 
debidamente dictaminados por el auditor e.o<terno, 

XXI Conocer de las iniciativas que hay¡;n presentado, por escrito, los asociados para su estudio; 

XXII. Aprobar los ordenamientos internos que aseguren la participación de los investigadores de ta 
Asociación en actividades de enseñanza; 

XXIII. Autorizar el pro91ama y los criterios para la celebración de convenios y contratos de prestación de 
servicios de investigación; y 

XXIV. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables y que sean necesarias 
para el cumplimiento de su objeto. 

h ! 

"'· '· .. 1 t Y.'I I• 
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En lo no previsto por las fracciones anteriores se at&nderá a lo dispuesto en los artículos 56 de la Ley de Ciencia 
y Tecnologla y 58 de la Ley Federal de las Entidades Psraestatales. 

CAPITULO 111 
DEL DIRECTOR GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 

ARTÍCULO 32..· El Director General del Instituto, será designado por el Presidente de la Republlca, o a lndicacíon 
de éste a través del Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia por el Conse¡o Directivo 

Para el "ombramlento o ratificación de Director General de la Institución, con la debida anticipación el Consejo 
Directivo. a través del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla. realizará una auscultacion Interna y otra e~terna 
para identificar aspirantes a ocupar ese cargo. El resultado de dicha auscultación. se hará del conocimiento del 
Director General de CONACYT para lo> efectos conducentes. 

ARTÍCULO 33.- El Director General de la Asociación durará en su cargo cinco años y podrá ser para otro periodo 
Igual en una sola ocasión. tomando en cuenta las evaluaciones del desempeño de su gestión realizadas por el 
Consejo Directivo y el Comité Externo de Evaluación. as1 como los resultados de la auscultación. SI a la conclusión 
del periodo senalado, no hubiese sido ratificado o nombrado a quien lo s<1bst1tuya, el Director General de la 
Institución continuará en funciones con todas sus facultades. hasta que sea nombrado el Director General 
nuevo. 

En caso de ausencia definitiva del Titular de la Asociación. el Director General del CONACYT designara a un 
Interino que resolverá los asuntos correspondientes a la Dirección General mientras se nombr¡¡, 'tll-lm~\itl 

General nuevo. (}O . -<...:- ~--1/, 
.._.,,. l\'..t-~! 1•1\:iJ~ ~ 

ARTICULO 34.· Para ser Director General de la lnst1tucrón se deberan cumplfr los requisitos s~iE!!í)~!f, ··";~~ t 
~tÁ~ "\ IJ> 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y e¡ercicio de su,~e~1,1Íl11e;y 1 ~ ~ 
políticos: ~~7[jf.ff!J,'-:!::r.t;I/ _.,. 

":~ °::'.L \\, ) ·:• ,_í;f ..::¡ <. 

Poseer el grado de doctor. reconocidos méritos y experiencia docente y de inv;:;stigaciM~~\e.·~~ ; 
comprobada en .las areas de Ecolog1a. Biodiversidad. Conservaclon y Manejo de Recurs~~s~ipLl~ (¡ 
afines· 'l IX IY""..,. , 

• i 

Haber realizado investigación y desarrollo o publicado trab¡¡¡os originales de ln)l.ijljtifaQ~fJéfcJJJIVO 
stimarse como contribución importante en su espec131idad: Kt:GISTRO "''18UCu GE [ ~ ºROP!EOAD 

desempenado cargos qlre acrediten experiencia y capacidad directiva Pf&!A1Afs&:Bl.fiR.:- ZONA REGi:)i"RAl 
XAi.:tPA 

11. 

IV 

v. Ser de reconocida calidad ética. 

VI. No encontrarse en algu110 de los impedimentos a que se refiere el articulo 21fracción111 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales. 

VII. Los demas que en su caso se señalen en otras normas o disposiciones legales y reglamentarias. 

,.Qolf tCJ.:I f\'I JI,;. ) .•• t. .. ' t-4 !~l.\,. k " .; .. , J .. 
ft ""' r. ... t.:JCf • ,011 1 1 ~ 1 ; ·~ 111 t.1 
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ARTICULO 35 .· El Director General de la lnst1tuc16n podra ser removido por l;;s siguientes causas; 

La ralla de c:ompetericia léc:n1ca-admtnistratlva para garantizar el buen desempeño de la lnst1tuc1on; 

11. El reiterado incumphmlento de las metas o los resultados programados y comprometloos: 

111. La utlllz;:iclon Indebida de los recursos y/o pdtrimonio de la 1nstituc1on 

IV La falta de probidad y hcnradez er, el ejercicio de sus facultades; 

V. La alteracion del objeto, la misión o las condiciones generales para las Que fue conztltu1da la Institución, 
sin contar con la aprobación del Consejo Directivo: y 

VL Las demás que el Consejo Directivo considere especialmente graves en términos de las disposiciones 
legal~s y adm1n1strat1vas aplicables. 

ARTICULO 36.- El Director General del Instituto de Ecología, AC., además de las facultndes y obligacionCIS 
establecidas por el Articulo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las s!yuientes; -

Dirigir. programar. conducir, coordinar y evaluar las acciones que el Instituto deba realizar para el debido 
cumplimiento de su objeto. de conformidad con el presente Inst rumento y en concordancia con lo 
dispuesto por la Ley de Cle.ncla y Tecnología; 

11. Celebrar y otorgar toda clase oe ;;ctos y documentos respecto del objeto del Instituto; 

111. Suscribir. avalar y negociar títulos de crt~dito. previa autorización del Consejo Direcwo: 

IV ;:ormular denun~las y querellas, as1 como otorgar el perdón en les términos de Ley; 

V Asism con voz. pero sin voto a las sesiones del Consejo Directivo; 

VI Conferir poderes generales y aspec1ales c:on las facultades Que le competan. sm perder el ejercicio de 
ó!stas. 1nclus1~ las que requieran autorización o cláusula especial, asf como susutu1r y revocar dichos 
poderes 

VII. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones en materia judicial, 

VIII Delegar en los funcionarios del Centro las atribuciones que eYpresamente determine. ;in menoscabe 
de conservar su ejercicio dh ecto. 

IX Administrar y representar legalmente al Instit uto. con facultades de dominio, adm1n1sm1c1ón. pleito:; y 
cobranz.as. aun aquéllas que requieran clausula especial. Tratándcse de actos de dominio respecto de 
activos de.I Instituto, se requi:rira la autorización pre·11a del Consejo Directivo, 

X. Ejercitar y desist irse de acciones jUdic1ales Inclusive en materia de amparo; 

,, WI ', .. 
/f t. 1 .•·• \o:IO o T \, 
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XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XVI. 

XVII 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos. reglamentos y acuerdos aprobados por el Consejo 
Directivo: 

Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo, 

Presentar al Conse¡o Directivo los proyectos. programas. presupuestos. informes y estados financieros 
del organismo y los qui!' especificamente le solicite, 

E¡ercer el presupuesto de la institución con sujeción a las disposiciones legales, reglamentartas y 
administrativas aplicables, 

Presentar al Consejo D1rect1vo, proyectos de normas y disposiciones reglamentarias de aplicación 
general, 

Presidir el Consejo Interno; 

XVII. Proporcionar la información financiera y administrativa que solicite el Comisario Publico y el 
Órgano Interno de Control; 

Presentar al Conse¡o Directivo, la propuesta de convenio de desempeno y una vez aprobado, informar 
periódicamente de los resultados alcan zados por la Institución; 

lntormar al Consejo Dlrecttvo, de acuerdo a la periodicidad establecida en el presente Instrumento, de 
las actividades de la Institución: !>\)~IDOS .ff, 

-~º {.~ '·''» ~~(\ Proponer al Conse¡o Directivo, los procedimientos de planeac1ón y evaluación de~ a!¡,!-",é!'1'qe~"~u"7. 
realiza la Inst itución y presentarle la autoevaluoclón de resultados sustantlv~ ae\!Pf~lsi.ratlv~~ y '!:, 
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financieros; . (/. ~- , .' UI 

!;, . t-"r•-,, .!1 '~J 
Proponer al Consejo Directivo, el uso y destino de los recursos autcgenerados - eo~~'.® 
bi.;;nes o la prestación de servicios, así como de los relat ivos a derechos de prople ~~r· ._(¡J' _,,... ~ 

-t>o~ • '-1 .. 

XXI 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Designar a quien lo sustituy;¡ durante sus ausencias temporales e informar al Conse¡~~~~~l'.P~ .f 
Designar a quienes sustituyan a los funcionarios de los dos niveles ¡erárquicos ~~,l~iff. f 
Cenera! de la Institución durante sus ausencias temporales e informar de el)o.;1 ~ ~ ¿¡ r rvO 

l{Cu P BUCO Dt: LA PROP'ED'•n 
Promover la publicación y difusión de los resultados de los traba¡os de lnv'6EGfm*"RIMERA ZONA REGISrRM 

omover la participación de la Institución en congresos. redes académicas, reunionos c1~ y otros 
ev nt os de naturaleza académica: 

Asegurar la part1c1pac1ón de los Investigadores en actividades de enseñanza y otras inherentes a esta: 

Firmar los diplomas. titules. grados acadérn1cos y reconoc1m1entos emitidos por la Asoclacion en el 
desarrollo de su Objeto, 

..,. .,,._•il-f l •it :¡t..:i 1C. 'i.: :«U . .\ 1 
.,¡ r. •l~~, lle'" •~" 1· 
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INSTITUTO DE ECOLOGÍA, A.C. 

INSTRUMENTO JURf DICO DE CREACIÓN DEL 
INSTITUTO DE ECOLOGÍA, ASOCIACIÓN CIVIL 

(IN E COL) 
CONACYr 

XXVIII 

XXIX 

XXX 

XXXI 

XXXII 

XXXIII 

X)\XIV 

XXXV 

XXXVI. 

XXXVII 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Prest!ritar al Consejo Directivo para su aprobación y t ramite correspondiente las Reglas de Operación 
de los Program~s de la Institución. así como la reglamentación ínter na en la cual se tstablecerán los 
objeuvos. funciones y forma ae organización, 

Presentar para su aprobación al Conse¡o Directivo, el Estatuto Orgánico del Instituto. as1 como los 
manuales de organi2ación y procedimientos necesarios para 111 adecuada opera,lón del mismo. 

Acordar tes nombramientos, contratos y remociones de los Servrdores Públicos que se: requieran para 
que el Instituto cumpla con su objeto y cuya designación no sea competencia del Conse¡o Directivo: 

Emitir los nombramientos del personal c:rentifico. tec:nico y administrativo la institución, de acuerde con 
tos procedimientos vigentes; 

Proponer al Consejo Directivo. el nombramiento de los Servidores Publicas que ocuparán los dos cargos 
1nmcd1atos 1nre11ores aloe Director Cenera!· 

oroponer la Estructura Organlca de las ur11dades administrativas del Instituto. para el me;or desempel'lo 
de las funciones, 

Seleccionar los lineas dE Investigación en tas que ta Institución va a traba¡ar, p1 evia consulta y 
aprobación del Consejo Directivo, 

Droponer al Cor1se;o Directivo la creación o suspens1on de programas docentes asi como de unidades 
acadcmlcas. con base en los acue1 dos adoptados por el ConseJO Interno: 

Celebrar contr111os y convenios en materia de Investigación, d1fus1on y divulgación entre la Institución e 
1nsmuclones oficiales y privadas, nactonales o extranjeras: 

Proponer al Consejo Directivo las reglas y porcenlaJes conforme a las cuales le• investigadores podr~n 
participar en 105 ingresos autogenerados, así como en las regallas que resulten ee aplicar o explotar 
oerechos de propiedad 1nlelectuat que surJan oe proyectos realizados por la propia Asoc!acion, 

Vigilar el cumplimiento de los presentes estatutos, ordenamientos y acuerdos aprobados por el ConSCJO 
Dnectlvo; 

Las demas que le delegue o confiera el Consejo Directivo, las que sel'late el presente Instrumento, el 
Estatuto Organice del Cent ro. la Ley Federal de las E.ntldades Paraestatales y s:.i Reglamento y tas demás 
d1sposic1ones legales y administrativas aplicables. 

ARTICULO 37.- El D11ector General de le Asociación, en asuntos que por causas de fuerza mayor o cuya 
naturaleza requiera de una resolución urgente previa a una sesión presencial del Consejo Directivo. podrá 
solictta1 al CONACYT. a través de la D1reccl6n Adjunta de Crupos y Centros de Investigación. que el asunto se 
gestione por medios electr6nteos entre los conse¡eros y los comisarios publicas, quienes em1tiran su voto y 
opinión por esa m isma via. Estos acuerdos no podran implicar modif1cac1ones a la estructura ¡ur idica, normativa 
y patrimonial de la 1nstituc1ón. El p1ocedlmiento que para tal efecto se determine debera $er aprobado por el 
CoMe¡o Directivo . 

.. 
lr. 

11 

--
~ 



Lic. Rosana Rivadeneyra Marín 
Notaría Pública Número 34 

Cd. Cardel, Ver. 

CAPITULO IV 
DEL COMITÉ EXTERNO DE EVALUACIÓN 

ARTICULO 38.- El Comité Externo de Evaluación, es un órgano de carácter consultivo y de apoyo al Consejo 
Directivo, que tendra como función principal evaluar las actividades sustantllllls de la lnstltuc1on. 

Los Integrantes del Comité Externo de Evaluación deberán goza1 de reconocido prestigio y tener amplia 
expenenc1a en el ámbito de las actividades de la Institución. Serán designados por el Consejo Directivo a 
propuesta del CONACVT. 

El desempeno del cargo de miembro del Comité Externo de Evaluación, será honorifico, personal e 
1mransre11ble. 

La Integración, funciones. operación y dcsignacion de miembros de dicho Com1te se establecerán en el Marco 
de Operación del Comite Externo de Evaluación. 

CAPITULO V 
' 1 ' 1: n 

DEL CONSEJO INTERNO 

ARTICULO 39.- El Consejo Interno es un órgano colegiado de carácter académico, encargado de .'lf!i1MJ8rJ~ 
Director General de la lnstltuclor; en lo relativo a las '1ctividades de Investigación, docencia, vlnculag&/'fy ~fl:!s1~ 
de sus resultados y en las materias que éste le encomiende .._i) ~-~·~M'~'\ ~ 

" ~ ,, ) 11,~~ ~ 
ARTÍCULO 40.- EJ Conse¡o Interno se integrará por: 111 ~'t >, ~ ~~) llt 

' \~ «.": .•. ¡,: w, ~ ~ 
El Director General de la Institución: '*· ·~1$/j/;t,J ... "'!J'n -~ 

~ ~[]_]r,'..¡/- ;;::;¡ 
Los titulares de las coordinaciones-de áreas sustantivas y Oe los programas docentes:~~ ~~ ',,fJ.~ 

Vocales. electos de entre el personal académico. 't:tíl\'uz OC \(..'lo.~Q)-
11. 

111 
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y funcionamiento de dicho órgano se 

CAPÍTULO VI 

)L 
dete1m1narán en FM}~~rb~frl.Yr1VO 

REGISF': ·J8UCO CE LA("( c·:1AO 
OECllf1Ark1 .. 1ERA WNA REú • .i , RAL 

DE LA COMISION DICTAMINADORA EXTERNA Xl.L,.,rA 

ARTICULO 41.- La Comisión Dictaminadora Externa sera un órgano de caracter consul t ivo y de apoyo a la 
Dirección General, que tendrá como función principal evaluar ol traba¡o sustantivo del personal c1entffico y/o 
tecnológico de carrera, para el Ingreso, promoción y permanencia en la lnst1tuc16n 

Los integrantes de la Comisión Dictaminadora Externa Oeberán gozar de reconocido prestigio y cene1 amplia 
eKperiencia en el amb1to de las actividades de la Asociación Serán designados por CONACYT considerando la 
propuesta que al efecto emita el Director General de la Asociac1on. 

,.. &I~ .. : ' 

... 1 1 
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INSTITUTO DE ECOLOGÍA, A.C. 

INSTRUMENTO JURfDICO DE CREACIÓN DEL 
INSTITUTO DE ECOLOGÍA, ASOCIACIÓN CIVIL 

{INECOL) 

El de;ernpeño del cargo de miembro de la Comisión Dictam inadora Externa, será honorifico. personal e 
1ntransferibl .. 

La 1ntegracion funciones y operación de dicha Comisión se determln3rán en el Marco Operativo de las 
Comisiones D1ctam1nado1as Externas. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA Y DE CONTROL INTERNO 

ARTÍCULO 42.· La institución contara con un Órgano de Vigilancia Integrado por un Comisario Públicc. 
propietarro y un suplente, designados por la Secretaria de la Funclon Publica, quienes as1st1ran con voz. pero sin 
voto a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea Ger.eral y a las del Conse¡c Dori'ctivo y tendran 
las atribuciones que les otorgue la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás d1spos1crones legales y 
admrnrstrativas aplicables. 

ARTICULO 43 .. La 1nsmuc16n contará con un Órgano Interno de Control cuyo Titular será ocsrgnado por la 
Secret aria de la Función Pública. En eJercioo de sus facultades se auxiliar~ por los Titulares de las áreas oe 
Auditoria, Quejas y Responsabilidades en los términos del articulo 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
/\dminlst1 ¡¡clón Púbhcil Federal. 

El órgano lmerno de Control apoyara la función directiva mediante las acciones preventivas, .;si como la gestión 
admin1suat1va. asegurando la rendicion de cuentas respecto a la utili2ac16n de los recursos financieros. 

ARTÍCULO 44.- Los servroores públicos que Integren el órgano Interno de Control en la lnstituclon, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. eje1ceran sus facultades conforme a lo previsto en la Ley Organtca de la 
Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales , la Ley Federal de 
Responsabilidades Adrnrnrstratrvas de los Servidores Públicos y demás disposiciones legales y admrntstrattvas 
oplicübles conforme a lo previsto en el Reglamento Interior aplicable a la Secretarla de la Funclon Publico ~.C.::-

TITULO TERCERO 
DE LA DISOLUCION DE LA ASOCIACIÓN 

CAPITULO ÚNICO 
DE LAS CAUSAS DE DISOLUCIÓN 

ARTICULO 45.- La Institución se disolverá en sesión extraordinaria convocad<> para ese único efe<.10, por las 
srguientes causas 

Cuando ;a no cumpla con el ObJE-to para el que fue creada y 

11. Cu<olqule1 oua de las senaladas en los términos previstos por los art1culos 32 y 39 de la Ley Federal de 
las Entidades Par>estatales. a de su Reglamento y los correspondientes del Código Crvil para el Distrito 
Federal en materra Comun y para toda la República en materia Federal. 

,. • ... \ q. " (• 1 • ~ • -.. . ,,. 
rl 
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ARTÍCULO 46. · Una vez aprobada la disolución, se dt?Signara a los liquidadores, quienes procederán a conclu11 
los negocios pendientes. a cubrir el pasivo y a realizar el activo. 

Los resultados y el balance de liquidación de la Institución se pubilcaraii en uno de los periodos de mayor 
circulación nacional y del Estado de Veracruz. 

ARTICULO 47.- La Asociación al m omento de su liquidación o cambio de residencia para efectos fiscales 
destinara I;; tocal1dad de su patrimonio al Conse¡o Nacional de Ciencia y Tecnología q uien es un organismo 
publico descentralizado de la Federación autorizada para recibir donativos deducibles por ley. 

En caso de que la autorización para recibir donativos deducibles otorgada a la Asoc1acion. sea revocada. su 
vigencia haya concluido o se haya solicitado su cancelación y no se haya obtenido nuevam enl(! o rcr.ovado la 
misma. dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que ocurran dichos eventos. se deberá destinar la 
totalidad de su patrimonio al consejo Nacional de Ciencia y Tecnología quien es un 01ganismo publico 
descerwalizado de la Federación y una entidad autorizada para recibir donativos d educibles por Ley 

Lo~ recursos q ue se d estinaran al Conse¡o Nacional de Ciencia )' Tecnología deberan ser transm1t1dos dentro de 
los seis mt?Ses siguientes contados a partir de que concluyó el plazo para obtener nuevamente la autonzación 
cuando se revocó o concluyó la vigencia de la autorlz:ic1ón. 

El procedimiento de e~unción v liquidación se regirá poi lo dispuesto en la Ley Federal ~ú~~~¡¡s 
Paraestatales y oemas d isposiciones legales y administrativa~ aplicables . aº~~ \\";-~t> :r )f'~~ , ~º Lo estipulado en el presente articulo es de carácter Irrevocable 11.1 ~ ~'i) C/I 

\
!tl, ~15' """" !~I ~~ J 

1 J 

TRANSITORIOS ~ ·'¡>(~_' V 
~~[fil?oc~lf)?-

•• 1 

~ .... ~;:.,..,,c;'t ~~ 
'tei'»Lz DE ltfo-(jl 

PODER EJECUTIVO 
REGISTRO ?ÚBLICO uf LA PROPIEDAD,/ 
DECIMAPRl1.iE!M i ONA REGISTRAl 

XALAPA 
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--- Veinte fojas.-----------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------- e; L. A lJ S lJ L. A S ---------------------------------------------

--- P R 1 M E R A.- Que mediante la transcripción que antecede, queda protocolizada, el 

Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del año 2021 (dos mil veintiuno), de la 

Asamblea General de Asociados del Instituto de Ecologia, Asociación Civil, celebrada 

por videoconferencia el diez de diciembre desde las ciudades de Mexico y Xalapa, 

Veracruz y el Instrumento Juridico de Creacion del Instituto de Ecologia, Asociación Civil 

y su lista de asistencia.---------------------------------------------------------------------------------

--- S E G lJ N D A.- En los términos del Acta anteriormente protocolizada, quedan 

debidamente formalizados los acuerdos de la orden del día contenidos en dicha acta.--

--- T E R e; E R A.- Los gastos que genere la presente Acta, serán cubiertos por la 

persona moral denominada INSTITlJTO DE E<:;OL.OGIA ASO<:;IA<:;ION <:;IVIL..-----------

--- PERSONAUDAD.- El señor Licenciado en Administración RlJBEY BAZA ROMAN, 

acredita la legal existencia de su representada y sus facultades para su intervención en 

este acto las cuales bajo protesta de decir verdad no le han sido suspendidas, revocadas 

ni limitadas, con los siguientes instrumentos.--------------------------------------------------------

--- a) Mediante escritura pública número cuarenta y siete mil dieciséis, otorgada el día 

siete de agosto de mil novecientos setenta y cinco, ante el Licenciado Carlos Prieto 

Aceves, Titular de la Notaría Pública Número Sesenta y Nueve, asociado y actuando en 
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se inscribió el día veinticuatro de octubre de ese mismo año, en el libro CINCUENTA de 

sociedades y asociaciones civiles, a fojas ciento siete, número SETENTA Y SEIS, 

Sección Cuarta del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esa misma 

ciudad, en la que se consignó la Constitución de la persona moral denominada Instituto 

de Ecología, Asociación Civil.----------------------------- ----------------------------------------

--- b) Escritura pública número dos mil veintiuno, otorgada el día cinco de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Titular de la Notaría Pública Número Dieciséis de la 

décima primera demarcación notarial con residencia en la ciudad de Xalapa, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo primer testimonio se inscribió el día veintinueve de 

abril de ese mismo año, bajo el número TREINTA Y SEIS, tomo PRIMERO, Sección 

Quinta, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la ciudad de Xalapa, 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la que se protocolizaron los nuevos 

Estatutos del Instituto de Ecología, Asociación Civil.-------------------------ª'""'~Qe-i:rr--------

--- e) Escritura pública número cinco mil ciento treinta y dos, otorgadá"~~ia ciieJ~éis de 
"' .i '' '~ ~ 

agosto del año dos mil , ante el Titular de la Notaría Pública Núme~tc~e~~e ¿~Jf~ima 
s gunda demarcación notarial, con residencia en la ciudad de CM;:ite~'c:! ·~stªlo de ""'7; .......... ~ 

Ver ~uz de Ignacio de la Llave, cuyo primer testimonio se inscribió ~{18'Mltrei~a y uno 

de es~ismo mes y año, bajo el número CIENTO DIEZ, tofit!eJ..@f.Mefid.~ISQcción 
•• " .::i• 11,.; ~ • J?IEOAD 

Quinta, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio (Y=él·1:AP<1iiudaa''úi~c~l.~a. 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la que se consignará la pro o6~1ización de 

los nuevos Estatutos del Instituto de Ecología.---------------------------------------------------

--- d) Escritura pública número siete mil trescientos cincuenta y nueve, otorgada el día 

siete de enero del año dos mil cuatro, ante el Titular de la Notaría Pública Número Tres 

de la décima segunda demarcación notarial, con residencia en la ciudad de Coatepec, 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo primer testimonio se inscribió el día seis 

de febrero de ese mismo año, bajo el número VEINTITRÉS, tomo PRIMERO, Sección 

Quinta, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la ciudad de Xalapa, 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la que se protocolizara el Acta de la 

Segunda Sesión Extraordinaria del año dos mil tres, así como el Instrumento Jurídico de 

Creación del 1 nstituto de Ecología, Asociación Civil.-----------------------------------------------

--- e) Con la escritura pública número diecinueve mil quinientos nueve, otorgada en esta 

notaria pública, el día primero de junio del año dos mil diecisiete, cuyo primer testimonio 

quedó inscrito el día ocho de junio del año en curso, bajo el número CIENTO OCHENTA 

Y SIETE, tomo uno romano, sección quinta del Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dentro de 

la orden del día del acta que quedó debidamente protocolizada se dio la designación del 
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nuevo Director del Instituto de Ecología, Asociación Civil.--------------------------------------

--- f).- Con la escritura pública número veintidós mil cuarenta y uno, otorgada en esta 

notaría pública, el día cuatro de diciembre del año dos mil diecinueve, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito el día treinta de diciembre de ese mismo año, bajo el número 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES, tomo uno romano, secció~ quinta del Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, en la que se consignará un Poder General en favor del 

co m pa reciente . ------------------------------------------------------------------------------------------------

--- g).- Publicacion en el Diario Oficial de la Federacion de fecha veintisiete de enero del 

año dos mil nueve, en el que se adiciona un párrafo al articulo nueve del Estatuto 

Organice, del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia, publicado el treinta de 

diciembre de 1 año dos mi 1 cinco.-------------------------------------------------------------------------

--- Los instrumentos citados en los incisos e) y f) la matriz obra en el archivo de esta 

notaría pública a mi cargo, y los demás que tengo a la vista los agrego en copias 

fotostáticas al apéndice del protocolo con el número de esta escritura y bajo las letras 

q u e correspondan . -------------------------------------------------------------------------------------------

---GENERALES.- Advertido de las penas en que incurren quienes declaran falsamente, 

el otorgante bajo protesta de decir verdad y por sus generales dijo ser: mexicano por 

nacimiento, originario de Ciudad de México, nacido el primero de enero de mil 

novecientos setenta y uno, con domicilio en la Carretera Antigua a Coatepec número 

trescientos cincuenta y uno, Colonia El Haya, de la ciudad de Xalapa, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, casado, Licenciado en Administracion.-------------------

--- AVISO DE PRIVACIDAD.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos uno, tres 

fracciones uno y cinco y artículo doce de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Particulares y la Ley para la Tutela de Datos Personales, 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se informa al compareciente que los 

datos referentes a su persona, contenidos en el presente instrumento, satisfacen un 

requisito de forma que se requiere para la elaboración de esta escritura, de acuerdo a lo 

dispuesto en la Ley del Notariado vigente en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- YO, LA NOTARIA, DOY FE:- l.- De no conocer personalmente al compareciente, y de 

que a mi juicio tiene capacidad para su intervención en este acto, quien se identifica ante 

mí, con su credencial para votar, documento que tengo a la vista y del cual agrego copia 

fotostática al apéndice del protocolo con el número de esta escritura y bajo la letra que 

corresponda y asimismo no autoriza que una copia de la misma se agregue al primer 

testimonio que de esta escritura se expida. 11 .- De que lo inserto y relacionado en esta 

escritura, concuerda fielmente con su original que tuve a la vista. 111.- Que el compareciente 

declara que el acta protocolizada, corresponde a una persona moral no contribuyente 
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términos del segundo párrafo del artículo veintisiete del Código Fiscal de la Federación. IV.

Que el compareciente declara que el contenido del presente instrumento no implica el 

establecimiento de una relación de negocios por tratarse de un acto ocasional y no como 

resultado de una relación formal y cotidiana con la suscrita Notario. V.- De que leída y 

explicada por mí esta escritura al que en ella intervino, la ratifica y la firma de conformidad 

ante mí, el mismo día de su fecha. DOY FE.-------------------------------------------------

-- RUBEY BAZA ROMAN.- FIRMA.- ROSANA RIVADENEYRA MARIN.- FIRMA.- El sello 

de autorizar de la Notaría, con el Escudo Nacional, que dice: ""LIC. ROSANA 

RIVADENEYRA MARIN.- NOTARIA PUBLICA No.34.- ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.- ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CARDEL, 

VER"".-----------------------------------------------------

--- ARTICULO DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE DEL CODIGO CIVIL 
\\ IDOS~ 

DEL ESTADO.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzast<:)bas ara_yl.?I~ se 
~ C( -~- ' - '1. 

diga que se otorga con todas las facultades generales y las especial~ "ttue requie~n 
cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sii-~itaéión ~'ig~iji. 

n los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que' :S~' dan c-q~tgse 
li.'ff'r.. °)''\ \,\ ., 

ca ' cter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades admi~i~tr~!iy~s. 
1 
~flidºs 

pode s generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se déri con~e5e .carácte~ , 
._1,,.,.-.,'.,, ... _.'. 1i> l,i_&tG,, , 

para qu el apodera~o tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativol.~ .. ~~ 01en~s. 

como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. Cuando se quisieren limitar, 

en los tres casos antes mencionadas, las facultades de los apoderados, se consignarán las 

limitaciones o los poderes serán especiales. Los notarios insertarán este artículo en los 

testimonios de los poderes que otorguen.--------------------------------------------------

- ES PRIMER TESTIMONIO FIEL Y EXACTAMENTE TOMADO DE SU ORIGINAL EN 

DONDE DEJE ANOTADA SU EXPEDICIÓN. VA EN DIECISEIS FOJAS UTILIZADAS, 

PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS, LOS CUALES PUDIERAN NO TENER 

NUMERACIÓN CONTINUA Y DEBIDAMENTE REQUISITADO LO EXPIDO PARA LA 

PERSONA MORAL DENOMINADA INSTITUTO DE ECOLOGIA, ASOCIACION CIVIL, EN 

LA CIUDAD DE JOSE CARDEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS.- DOY FE.-------------------------- --------



a: OELREG. 








